
o

t* PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DT tA CIUDAD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o
SL'BPROCURADTJRiA AiiB NfAL, DE PROTTCCION Y

BITNüSIAR A tOS ANIMALTS

ciudad de México, , 2 6 ABR 2023

Exped iente: P AOT -2022-63 14-SPA-4729

No. Folio:PAor-0s-30ol2oo- 5Eü2 -202s

RESOLUCIÓN AD M I N ISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado Ios

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-6314-SPA-4729 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (..,) Tienen o uno perrito omorrodo todo eltiempo con uno codeno de menos de

un metro de lorgo, tiene llogas en el cuerpo, los uñas de las potos muy lorgos, muchos ocosiones pipi y popo en el

lugor donde esto (...,) [Hechos que tienen Iugar en ca[[e Huachinango, manzana 127, lote 14, cotonia DeI Mar,

Atcaldía Tláhuacl (.,.).

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓT,¡ Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa deI bienestar animal, así como tener Ia facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI det que es objeto un ejemptar canino ubicado en ca[[e

Huachinango, manzana 127, [ote 14, colonia De[ Mar, Alca]día Ttáhuac.
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At respecto, ta Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro ta vida
de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría llevó a cabo un visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en elartícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuatse constató desde vía púbtica
[a presencia de un ejemplar canino, macho, de [a raza comúnmente conocida como Bulldog inglés, de petaje
color blanco, e[ cua[ se encontraba atado a una correa corta que no le permite moverse cómodamente, no fue
posibte establecer comunicación con algún habitante de dicho inmueble, por lo que, se notificó e[ citatorio
correspondiente; aI respecto, se tuvo comunicación con ta persona propietaria det ejemptar canino al cuat se [e
hizo [a recomendación de mantener libre de ataduras a su animatde compañía.

En seguimiento de [o anterior, personatde esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona encargada
del cuidado de[ canino, el cual demostró haber cumplido con las recomendaciones realizadas por esta
procuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con eI artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por etcumptimiento votuntario de Ias
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemplar canino contaban con bienestar animat en cuanto comportamiento y
condición de salud; sin embargo se realizó las siguientes recomendaciones:

a

o Mantener libre de ataduras a su animaI de compañía.

Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar e[ bienestar del ejemplar canino.

La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran.elexpediente en etque se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer¡árrafo de estg§
instrumento es de resolverse y se: ot;'' 
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PRIMERO.'Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciant: - -----------

Así [o proveyó y firma ta Bió[oga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

f-CURADUR.IA
,IENTAL Y DEL
DEf{Ar.iltEliTo

C.c'c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior
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